LAS REGULACIONES FUNDAMENTALES DE LA LIBERTAD SINDICAL

La libertad sindical, es sin lugar a dudas uno de los derechos humanos fundamentales. Sin embargo, esa afirmación no encuentra – en todos los casos - un reconocimiento afirmativo en buena parte de la creencia popular. Si bien este derecho encuentra, en la mayoría de los casos, un amplio reconocimiento en el ordenamiento jurídico de cualquier sociedad democrática, no siempre la conducta social – de todos o una parte de los actores sociales - resulta equivalente al reconocimiento indicado. Precisamente por ello conviene preguntarse:  ¿A qué obedece esa discrepancia entre las normas y la realidad?

   Una primera aproximación a la respuesta de lo anterior podría encontrarse en el señalamiento de la falta de tratamiento del tema de la libertad sindical como parte del tema general de los derechos humanos fundamentales. Hasta ahora, los análisis de la libertad sindical se han centrado en las disposiciones del Código de Trabajo, sin hacer mayor referencia a los instrumentos internacionales de carácter general.

   Esa omisión ha ocasionado que aún para los trabajadores costarricenses, la libertad sindical se limite al respeto de las normas del Código de Trabajo, sin trascender a un nivel superior; es decir, sin darle al derecho esa  naturaleza fundamental que posee.    

   En segundo lugar, como se sabe, el reconocimiento en las normas jurídicas no siempre garantiza la vigencia de los derechos, y  en ocasiones, como en el caso de la libertad sindical, es muy evidente que al menos para buena parte de los empleadores costarricenses el respeto de la misma no es una norma usual de su comportamiento, menos aún un tema relacionado con los derechos humanos.  

   Atendiendo a lo anterior, resulta de vital importancia que al menos los trabajadores costarricenses logremos entender y ubicar  a la libertad sindical como uno de los derechos humanos fundamentales. Eso nos permitirá , en adelante, orientar  la lucha  por la libertad sindical en el ámbito nacional e internacional, más allá del reclamo por la vigencia de las normas del Código de Trabajo. 

A. LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES


Para el logro de lo anterior es necesario realizar un repaso del contenido de las declaraciones universales básicas sobre derechos humanos.  Por lo general cuando hacemos referencia a los derechos humanos pensamos en derechos fundamentales tales como el derecho a la vida, a la libertad, a la educación, a la salud, etc.  Eso es correcto, en cuanto se trata de los más conocidos y sobre los cuales no existe duda en la creencia popular de ubicarlos como auténticos derechos humanos.  En este caso hablamos de derechos humanos de la primera generación, llamados así porque se trata de aquellos derechos que fueron  establecidos en los primeros instrumentos internacionales. 

    Pero limitarnos a los indicados sería insuficiente; también existen otros derechos humanos que se encuentran garantizados en los distintos instrumentos internacionales, con igual rango, y aunque menos conocidos son también derechos humanos fundamentales. Es este el caso de la libertad sindical, uno de los derechos humanos básicos, también reconocido en los principales instrumentos internacionales. 

EXPLICAR ESTA IDEA 


En el plano internacional, el reconocimiento puede incluso diferenciarse atendiendo al carácter general o específico de los instrumentos en que se establece. 



1. Los instrumentos generales. La Declaración Universal de Derechos del Hombre de la O.N.U. (París, 10 de diciembre de 1948), establece el derecho de "toda persona...de fundar con otros sindicatos y de afiliarse a éstos para la defensa de sus intereses" (art. 23, apartado 4).


 En el mismo orden, aunque en referencia al derecho general de asociarse, se encuentra la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre" (Bogotá, mayo de 1948), la que en su artículo XXII señala que "toda persona tiene el derecho de asociarse con otros para promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos, de orden político, económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical o de cualquier otro orden" 


El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (New York, diciembre de 1966), en su artículo 2 establece el derecho de todas las personas " a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses ..." admitiendo como las únicas restricciones posibles aquellas que deriven de la necesidad de proteger la seguridad nacional, el orden público, o las libertades y derechos de los demás.


La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, Noviembre de 1969) establece en su artículo 16, por su parte, que "todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier índole". 



2. Los instrumentos específicos. Adicionalmente, y también con el rango de regulaciones internacionales, se encuentran los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo.


Los dos principales instrumentos de la O.I.T. que tratan el tema de la libertad sindical son el Número 87, Relativo a la Libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación (1948), y el Convenio Núm. 98, Relativo a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva (1949).


Estos dos Convenios se consideran como las regulaciones básicas emitidas por la Conferencia Internacional del Trabajo en materia de libertad sindical. Ambos instrumentos revisten particular importancia en el marco de un análisis de la libertad sindical en la región, por cuanto han sido ratificados por todos los países de Centro América, con excepción de la República de El Salvador. Su complemento y referencia obligada lo constituyen los criterios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT, criterios éstos a los cuales la doctrina les confiere el carácter de jurisprudencia en la materia; así mismo, deben tenerse en consideración los informes y resoluciones de otros órganos de control de la libertad sindical, que permiten una correcta determinación del contenido de la libertad sindical. 


Adicionalmente, existen un conjunto de Convenios y Recomendaciones de la OIT referidos también a la libertad sindical ya sea respecto de algunos de sus contenidos o para actividades y sectores específicos, que terminan de conformar un marco normativo internacional muy importante. Entre estos, cabe citar los Convenios Núm. 135 y la Recomendación Núm. 143, sobre los Representantes de los trabajadores, (1971), el Convenio Núm. 154 (Negociación colectiva, 1981), así como todos aquellos otros instrumentos que, referidos a actividades específicas, contienen normas relativas a la libertad sindical, como es el caso del Convenio Núm. 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la administración pública y la Recomendación (Núm. 159), 1978 (Relaciones de trabajo en la administración Pública), y el Convenio Núm. 141 y la Recomendación Núm.149 sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975. (Libertad Sindical y Negociación Colectiva, pág. 3) 

B. LA LEGISLACION NACIONAL


En el plano nacional, la libertad sindical encuentra sus regulaciones fundamentales en dos niveles del ordenamiento. Usualmente, en las Constituciones Políticas se hace normalmente una referencia a esta libertad fundamental mediante una norma de carácter general, que define el contenido esencial del derecho y la cual se deberá de desarrollar en las disposiciones de los correspondientes Códigos de Trabajo. 

1. Constitución Política. En todos los países centroamericanos, existen normas constitucionales con distintas e importantes referencias a la libertad sindical. En esta materia, al igual que en otras regiones y países, es posible establecer una etapa del desarrollo del derecho laboral que puede denominarse como su fase de constitucionalización.


Como una influencia directa de la Constitución Mejicana de 1917, en la región se elevan al rango de principios constitucionales todo un conjunto de derechos laborales. En lo que se refiere al derecho colectivo del trabajo, esta constitucionalización no es una excepción. Todas las Constituciones del área contienen el enunciado de derechos laborales y entre ellos pueden ubicarse los derechos colectivos y específicamente la libertad sindical.

   Esta constitucionalización del derecho laboral, que incluye a la libertad sindical, revela en alguna medida la consolidación de la etapa de reconocimiento jurídico de la libertad sindical en la región. Cualquiera que sea el momento histórico en que ello se produce en los países centroamericanos, salvo específicos retardos en algunos de los componentes, como es el caso de la despenalización de la huelga, bien puede concluirse que ese elevar al máximo rango jurídico los derechos colectivos es también una manifestación del inicio en cada país de la etapa del reconocimiento de los derechos comprendidos en el concepto de libertad sindical.


En lo que se refiere a los enunciados constitucionales en materia de libertad sindical, es importante además señalar dos aspectos adicionales. En primer lugar, las constituciones centroamericanas mantienen una separación de enunciados entre la negociación colectiva y la huelga, del enunciado o garantía de la libertad sindical. En la mayoría de los casos, existen normas específicas sobre el derecho de huelga y sobre la negociación colectiva y separadamente una norma específica sobre libertad sindical.


En segundo lugar, cabe distinguir que existen en nuestros países dos tipos de enunciados constitucionales sobre este tema. En algunos países, la norma constitucional tiene un contenido apenas básico, como es el caso de la Constitución Política de Costa Rica, según la cual "Tanto los patronos como los trabajadores podrán sindicalizarse libremente, con el fin exclusivo de obtener y conservar beneficios económicos sociales o profesionales. (Art.60 C.P.); y por otra parte, un grupo de países generalmente con constituciones más recientes, en donde el texto es de un contenido mucho más amplio y con un carácter de contenido mayor.


En esta última orientación puede ubicarse la Constitución Política de Guatemala, en la cual junto con la garantía constitucional de libertad sindical, se establece adicionalmente que esta se ejercerá "...sin discriminación alguna y sin estar sujetos a autorización previa, debiendo únicamente cumplir con llenar los requisitos que establezca la ley...los trabajadores no podrán ser despedidos por participar en la formación de un sindicato debiendo gozar de este derecho a partir del momento en que den aviso a la Inspección General de Trabajo" (Art. 102, fracción q) C.P.).


 En un sentido también amplio, la nueva Constitución Política de Nicaragua señala que en el país "...existe plena libertad sindical. Los trabajadores se organizarán voluntariamente en sindicatos y éstos podrán constituirse conforme lo establece la ley. Ningún trabajador está obligado a pertenecer a determinado sindicato, ni renunciar al que pertenezca. Se reconoce la plena autonomía sindical y se respeta el fuero sindical" (Art. 87 C.P.); por otra parte la Constitución de la República de Panamá no sólo contiene el enunciado de garantía tradicional, sino que refiere el término para admitir o rechazar la inscripción de los sindicatos, la garantía de que la disolución sólo procederá judicialmente y, al igual que otros países, establece que sólo los nacionales podrán ser parte de las Juntas Directivas de los sindicatos (Art. 64 C.P.); finalmente, la norma constitucional de El Salvador no sólo garantiza el derecho de "asociarse" sin ningún tipo de discriminación, sino que también hace una amplia referencia al contenido en materia de protección, suspensión y disolución, prohibe las cláusulas de exclusión y establece la condición de ciudadanos salvadoreños que deben ostentar los miembros de las direcciones sindicales (Art. 47 C.P.). 


En síntesis, pude afirmarse que en nuestros países, además de garantizarse constitucionalmente el derecho de constituir organizaciones sindicales de trabajadores, esa garantía se acompaña, en algunos casos, de enunciados de índole reglamentaria. Entre éstos, aparte de los ya mencionados, se encuentran con frecuencia los referidos a la no participación de los extranjeros en las direcciones sindicales y a la imposibilidad de establecer limitaciones a la contratación y el empleo en virtud de la afiliación sindical.


 2. La legislación laboral ordinaria. El proceso de constitucionalización del derecho laboral centroamericano se encuentra ligado a un segundo fenómeno. Con posterioridad, se produce una codificación generalizada en el área. Este proceso se enmarca en la construcción de un modelo económico, y satisface la necesidad de fortalecer la presencia estatal en las relaciones laborales. En el mismo es evidente además una fuerte influencia de la legislación laboral Mejicana de 1931 (Ley Federal del Trabajo). 


En todas estas codificaciones se recogen una serie de normas laborales ya existentes de manera dispersa en los países del área, agrupándolas en un sólo cuerpo normativo, y con la pretensión de desarrollar los principios constitucionales en esta materia.


Este proceso de codificación en Centro América puede ubicarse entre los años de 1943 y 1959; así, se aprueban los primeros Códigos de Trabajo de Costa Rica (1943), Nicaragua (1944), Panamá (1947) , El Salvador (1950), y Honduras (1959). Todas estas codificaciones fueron una manifestación de un Estado con hondas preocupaciones sociales, para el cual las relaciones laborales requerían de su participación directa y de su vigilancia. 


En lo que se refiere al derecho colectivo del trabajo, esas primeras codificaciones mantienen una regulación uniforme y bastante similar. En ellas destaca una fuerte presencia estatal en la solución de los conflictos colectivos y en las regulaciones destinadas a garantizar el reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones sindicales. En muchos casos, esa intervención, al menos en lo relativo a la libertad sindical, implicaba restricciones importantes al derecho de los trabajadores de constituir libremente sus organizaciones sociales.


Las legislaciones originales no se han mantenido sin modificaciones a lo largo de todos estos años. En algunos países, reformas posteriores transformaron las normas, tanto en el derecho individual como en el derecho colectivo del trabajo. En Panamá, por ejemplo, una nueva legislación fue emitida en 1971; algunas otras reformas importantes han sido realizadas tanto para complementar las disposiciones, como para introducir cambios en las relaciones individuales de trabajo (1986). En otros países también se produjeron reformas importantes en el pasado. Algunas de ellas orientadas hacia el derecho individual del trabajo, como ocurrió con las reformas efectuadas en Costa Rica (1982). Por su parte Guatemala (1961) y El Salvador (1963 y 1972) han visto surgir nuevas legislaciones durante el período. 


No obstante, una vez consolidadas las codificaciones, en los últimos años (1990-96) se han efectuado también reformas importantes a la legislación laboral en la región. Si bien éstas no se refieren exclusivamente al ámbito colectivo, si puede afirmarse que en casi todas ellas se introdujeron modificaciones a las regulaciones en materia de libertad sindical. 


Para efectos del análisis de la legislación laboral, las últimas reformas al derecho laboral colectivo pueden ser clasificadas de la siguiente manera:


Un primer grupo integrado por las modificaciones principalmente orientadas, aunque no exclusivamente, hacia el tema de la libertad sindical y la garantía de los derechos colectivos. En todas estas reformas, es posible encontrar un origen común, determinado por la existencia de fuertes presiones nacionales y particularmente internacionales. En este último sentido, estas reformas legislativas se producen en el marco de los procedimientos seguidos ante el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América (EUA), destinados a una eventual suspensión de los beneficios del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) y como producto del trámite de reclamaciones formuladas por el movimiento sindical ante el Comité de Libertad Sindical de la OIT. En este grupo se ubican las reformas legislativas efectuadas en Guatemala (Decreto del Congreso No. 64-92), El Salvador (Decreto Ley No. 859 del 21-04-94) y Costa Rica (Ley No. 7360 del 12-11-93). 


Un segundo grupo, estaría integrado por las reformas que de manera general afectaron a toda la legislación laboral, inclusive al derecho colectivo del trabajo, pero que no obedecieron a la presión generada por una eventual suspensión del Sistema Generalizado de Preferencias y de las reclamaciones ante O.I.T.. En este caso, ubicamos la reforma efectuada en la República de Panamá, (Ley No. 44 del 12-08-95) dirigida en lo fundamental hacia la flexibilización ("modernización") de las relaciones laborales y que por ello afectó fundamentalmente el ámbito individual, aunque introdujo también algunas modificaciones en el derecho colectivo del trabajo; así mismo, el caso de la República de Nicaragua en donde una reforma integral (Ley No. 185 del 30-10-96) sustituyó al antiguo Código de Trabajo de 1944.

PARTE II

EL CONTENIDO DE LA LIBERTAD SINDICAL


Un examen de la libertad sindical en la región, obliga previamente a la definición de un marco teórico. Para tales efectos se asume como una definición inicial de la libertad sindical, el señalamiento según el cual se trata de una libertad fundamental, constituida por dos planos o niveles simultáneos; un plano individual en el cual los trabajadores individualmente considerados tienen el derecho de organizarse entre sí para la defensa de sus intereses comunes en la sociedad y, junto a éste, un plano colectivo en el que se garantiza que las organizaciones constituidas en el ejercicio de esa libertad, tendrán también el derecho, y consecuentemente la garantía, de existir, funcionar y cumplir libremente con los fines para los cuales fueron constituidas.


En primer lugar, se señala la existencia de un plano individual, entendiendo por ello aquél aspecto de la libertad que se aplica a los trabajadores como personas, sujetos o ciudadanos, y que por ello se señala como estrictamente individual. Por otra parte, un segundo plano, que se denomina como colectivo, y como tal se refiere a la libertad sindical en cuanto derecho de los sujetos colectivos, es decir, las organizaciones sindicales.


A pesar que como derecho fundamental, la libertad sindical puede encontrar su plena vigencia a partir de los enunciados constitucionales y de las normas internacionales que la establecen, también se requiere de regulaciones mucho más específicas en cada ámbito nacional. Se trata en este caso de normas ordinarias, dirigidas a los eventuales infractores, Estado, empresarios o sus organizaciones, trabajadores y sindicatos de trabajadores, destinadas a garantizar la vigencia efectiva de la libertad sindical.


En ese marco, el contenido de la libertad sindical estará entonces constituido por el conjunto de derechos y libertades que en los planos individual y colectivo, conforman sus garantías básicas (La libertad sindical. Manual de Educación obrera) 

A. EL PLANO INDIVIDUAL


En el plano estrictamente individual, la libertad sindical esta compuesta por dos aspectos. En primer lugar, un aspecto positivo, que comprende:


 - la libertad individual de constituir,(libertad de constitución) junto a otros trabajadores, las organizaciones sindicales que se deseen; y 


- el derecho, también individual, de afiliarse a aquellas organizaciones ya constituidas (libertad de afiliación).


En segundo lugar, y siempre en el plano individual, se reconoce la existencia de un aspecto negativo, en el sentido de que el trabajador puede no afiliarse a ninguna organización o bien dejar voluntariamente de pertenecer a aquella a la cual se encuentra afiliado.



1. Libertad de constitución. La libertad de constitución, que como se dijo es el primer contenido del aspecto positivo, está compuesta por un conjunto de garantías específicas, destinadas a obtener el ejercicio de la facultad individual de agruparse con otros con quienes se coincida en ese propósito, para constituir una organización sindical. 


Estas garantías se agrupan, para su estudio, en función del sujeto al cual se imponen como obligaciones, particularmente frente al Estado y frente a los empleadores.




1.1 Garantías frente al Estado. Para el Estado, la libertad de constitución implica, en términos generales, la obligación de no intervenir para evitar que los trabajadores ejerzan su derecho de constituir una organización sindical.


Con ello se establece una limitación a la acción del Estado, para evitar que se impida de manera general o específicamente a determinados sujetos, el ejercicio de su derecho de constituir organizaciones destinadas a fomentar y defender sus intereses como trabajadores.


Esta garantía deriva específicamente del contenido del artículo 2 del Convenio 87 de la OIT, en cuanto dispone:

".... Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como la afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas".


La libertad de constitución se garantiza, frente al Estado, mediante los siguientes enunciados específicos:





- No discriminación. La garantía se establece para evitar que el Estado, y consecuentemente la legislación y la práctica nacional, establezcan situaciones de exclusión de la libertad de constitución a determinados trabajadores o grupos de trabajadores. Ninguna discriminación puede ser establecida en esta materia, ya sea basada - entre otros criterios - en la raza, las opiniones políticas, la nacionalidad, o la categoría profesional.


La libertad individual que tienen los trabajadores de constituir organizaciones sindicales para la defensa de sus intereses comunes en la sociedad es en ese sentido, un derecho de aplicación general, derivado de la frase "sin ninguna distinción" contenida en el artículo 2 del Convenio 87. Conforme al Convenio citado, la única restricción que se admite es respecto a las fuerzas armadas y la policía, cuando así lo indique la legislación ordinaria de cada país.

Siguiendo este razonamiento, y respecto a los funcionarios públicos el Comité de Libertad Sindical, ha indicado:


 "Todos los funcionarios públicos (con la sola excepción de las fuerzas armadas y la policía, según el artículo 9 del Convenio Núm. 87) y los trabajadores del sector privado, deberían poder constituir las organizaciones que estimen convenientes para la promoción y defensa de los intereses de sus miembros" ( La Libertad Sindical, pág. 47 )





- Prohibición de la exigencia de autorización previa: Se trata de una según la cual no es posible subordinar la constitución del sindicato al poder discrecional del Estado. Se entiende con ello que si así fuera, la libertad sindical no existiría, puesto que el acto constitutivo de la organización quedaría librado en sus efectos, a una autoridad distinta a la de los constituyentes. Sin embargo, también se entiende que la garantía en comentario no impide al Estado requerir la plena identificación del grupo de trabajadores que ejerciendo esa libertad se organizan para la defensa de sus intereses comunes, particularmente para efectos de la publicidad de los actos registrales.


El Comité de Libertad Sindical ha desarrollado ampliamente esta garantía de la libertad de constitución, al señalar:

"El principio de la libertad sindical podría llegar a ser muchas veces letra muerta si para crear una organización sindical los trabajadores... tuviesen que obtener un permiso cualquiera, ya revista la forma de una licencia para fundar la organización sindical propiamente dicha, de una sanción discrecional de sus estatutos o de su reglamento administrativo o de alguna autorización previa indispensable para proceder a su creación. No obstante, si bien los fundadores de un sindicato tienen que observar los requisitos de publicidad u otros análogos que pueden regir de acuerdo con determinada legislación, tales requisitos no deben equivaler prácticamente a una autorización previa ni constituir un obstáculo para la creación de una organización hasta el punto de constituir en los hechos una prohibición pura y simple" (La Libertad Sindical, pág. 47)





- La actividad del sindicato: La libertad sindical supone que las organizaciones de trabajadores se constituyen con un objeto genérico y amplio, sin que resulte posible que la acción del Estado limite sus actividades. Esto implica que se entienda que el Estado restringe la libertad de constitución cuando limita las relaciones de las organizaciones sindicales con otras organizaciones o personas que también actúan en la sociedad o cuando se limitan ilegítimamente los fines para los cuales pueden constituirse las organizaciones de trabajadores.





- Respeto al pluralismo sindical: De la libertad de constitución deriva una obligación también frente al Estado, de respeto al pluralismo sindical, entendiendo por ello la posibilidad que tienen los individuos de constituir sindicatos "concurrentes".


 Si bien existe una evidente inclinación por la unidad de los trabajadores, lo que conlleva también la prevalencia de la unidad sindical, ésta se distingue de la "unicidad" es decir, la unidad que resulta impuesta por la acción estatal. Ligado a ello, se encuentra el tema de la pluralidad sindical.

El Comité de Libertad Sindical, al tratar el tema a señalado reiteradamente, que de conformidad con el artículo 2 del Convenio Núm. 87, "el derecho de los trabajadores a constituir las organizaciones que estimen convenientes implica, en particular, la posibilidad efectiva de crear - si los trabajadores así lo desean - más de una organización de trabajadores por empresa", y que en consecuencia, aquellas disposiciones legales que "no autorizan la constitución de un segundo sindicato en una empresa, no resultan conformes al artículo 2 del Convenio núm. 87" (La Libertad Sindical, pág. 64) 




1.2 Garantías frente al empresario y sus organizaciones: Deriva también del artículo 2 del Convenio 87, en el entendido de que siendo el objeto de las organizaciones sindicales la defensa de los intereses de los trabajadores, es necesario garantizar la no injerencia por parte del empresario y/o sus organizaciones en la constitución, funcionamiento o administración de las mismas.


Las garantías frente al empleador y sus organizaciones pretenden mantener la pureza de las organizaciones de trabajadores, para que precisamente defiendan los intereses legítimos de éstos. En consecuencia y de manera general, la garantía pretende evitar los actos de injerencia del empresario y sus organizaciones destinados a impedir el libre ejercicio de la libertad sindical.

2. La libertad de afiliación: El segundo contenido del aspecto positivo del plano individual de la libertad sindical, lo constituye la libertad que tiene todo trabajador de afiliarse, si así lo desea a aquellas organizaciones sindicales ya existentes. En ese sentido las garantías específicas se establecen, en relación a los dos sujetos que podrían afectar el cumplimiento de la libertad de afiliación: el sindicato y el empleador.




- Garantía frente al propio sindicato: una vez constituido el sindicato los trabajadores tienen derecho a afiliarse libremente al sindicato de su elección. Para obtener una adecuada garantía de la libertad de afiliación, se establece como la única condición admisible para el ingreso, que los trabajadores respeten los estatutos de la organización sindical a la cual desean afiliarse. La manifestación práctica estaría complementada por el señalamiento de que los estatutos sindicales no pueden contener condiciones o normas que discriminen ilegítimamente y/o hagan imposible el ingreso a la organización.




- Garantías frente al empleador: la libertad de afiliación se garantiza frente al empleador en dos direcciones específicas. En primer lugar en lo que se refiere a la contratación; se pretende con ello evitar que el empleador seleccione a sus trabajadores en virtud de su condición de no afiliados sindicales. En ese sentido, el ingreso a la empresa no puede estar condicionado por el hecho de que se pertenezca o no a una determinada organización sindical. Admitir tal posibilidad implicaría una lesión al derecho de libre afiliación sindical. En segundo lugar se garantiza que el empleador no ejercerá una discriminación en el trabajo producto de la afiliación o no afiliación del trabajador a una determinada organización sindical.(Protección contra la Discriminación... pág. 7) 

Esta última deriva expresamente del Convenio 98 en cuanto señala:

"1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo.

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto:

a) Sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato;

b) Despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo." 

3. Libertad sindical negativa: También en el plano individual, encontramos un aspecto negativo en el sentido de que se refiere a la omisión de afiliación sindical que como un derecho tienen los trabajadores. Con ello se garantiza al individuo la posibilidad de no afiliarse a ninguna organización o bien el derecho de desafiliarse de aquella a la cual pertenezca según dispone el artículo 2 del Convenio Núm. 87.


La manifestación concreta de este principio se encuentra en la regla general según la cual se garantiza que nadie puede ser obligado a pertenecer a una organización sindical y que incluso es común que se reitere en los ordenamientos jurídicos de cada país mediante las normas de la legislación ordinaria.


Comprendido en este tema se encuentran las llamadas cláusulas de exclusión o de protección sindical, las cuales de ser admitidas, implican una limitación de la libertad sindical. En ese sentido, tanto la cláusula de taller cerrado, según la cual el empresario no puede contratar trabajadores que no pertenecen al sindicato titular del convenio; la cláusula de taller sindicado, mediante la cual el empleador contrata libremente, pero los trabajadores deben afiliarse dentro de un plazo al sindicato firmante o de lo contrario serán despedidos; y la cláusula de empleo preferencial, en la cual el empleador se obliga a dar preferentemente empleo a los trabajadores pertenecientes al sindicato titular de la negociación colectiva, entre muchas otras modalidades, deben tenerse como contrarias a la libertad sindical.


Por diversas razones, el Comité de Libertad Sindical no ha tomado partido expresamente, en contra o a favor de las cláusulas de exclusión sindical. En ese sentido, tan sólo se ha indicado que las mismas deberían ser desarrolladas por el Convenio Colectivo y no impuestas por la legislación. Atendiendo a los trabajos preparatorios del Convenio Núm. 98, el Comité ha considerado que los Estados ratificantes tienen libertad de acción en este tema y que en consecuencia dichos problemas deben ser resueltos por la legislación de cada país. De tal manera que a juicio del Comité de Libertad Sindical, cuando las cláusulas de exclusión sean permitidas como resultado de la negociación colectiva, no resultan contrarias a la libertad sindical. (La Libertad Sindical, pág. 74, 75)


Por otra parte debemos distinguir estas cláusulas que limitan la libertad individual de afiliación, de las llamadas cláusulas de garantía de la presencia sindical en la empresa que no se refieren a limitaciones al empleo de los trabajadores, sino a facilidades que se otorgan para el funcionamiento de las organizaciones sindicales. 


Estas normas de la legislación ordinaria o cláusulas del convenio colectivo, por regla general no deben entenderse como contrarias a la libertad sindical, excepto en los casos en que a propósito de conceder facilidades para el funcionamiento de las organizaciones se establezcan verdaderas limitaciones a la libertad individual. Cláusulas o normas de garantía sindical en la empresa, legítimas y por ello no contrarias a la libertad sindical, serían, entre otras las normas que establecen al pago de contribuciones a los trabajadores no afiliados por beneficios derivados del convenio colectivo, las facilidades para la recaudación de las cuotas sindicales, las licencias sindicales obligatorias para determinados dirigentes, etc. 

B. ÁMBITO COLECTIVO 


El contenido del ámbito colectivo está constituido por la autonomía sindical, entendiendo por ella la independencia de la organización, garantizada por el Estado, y destinada a obtener la posibilidad real de que los sindicatos puedan llevar a cabo sus actividades, de manera libre y efectiva. En este plano se garantiza la independencia de las organizaciones respecto de los empleadores y del Estado. Respecto a los empleadores aplican las reglas de no injerencia señaladas en el plano individual, respecto al Estado aplican las siguientes apreciaciones.


Se trata de un conjunto de facultades específicas, relativas a las organizaciones sindicales, frente al Estado y frente a los empresarios, que deberían encontrarse en todo ordenamiento que pretenda encontrarse ajustado a los lineamientos que derivan de los principales convenios internacionales en materia de libertad sindical.




1. Libertad de reglamentación: Corresponde a la organización sindical la elaboración de sus Estatutos y reglamentos. Conforme al artículo 3 del Convenio Núm. 87, "Las organizaciones de trabajadores y de empleadores, tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción. 2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal".


En este campo debe distinguirse, entre un enunciado general de los temas en la ley y una exigencia de como deben regularse dichos temas. La garantía se refiere a la imposibilidad de que la ley establezca el contenido específico y obligatorio de los temas que deben contener los estatutos y reglamentos sindicales.




2. Libertad de representación Esta manifestación se encuentra también contenida en el artículo 3 del Convenio Núm. 87. Por ella debemos entender el derecho de la organización de elegir libremente a sus representantes, sin la intervención o limitación del Estado.


De todas formas resultan violaciones a esta libertad, la aprobación estatal de los candidatos a los cargos de dirección, el establecer condiciones de elegibilidad, tales como la de pertenecer al sector o la exigencia de determinada nacionalidad de los dirigentes sindicales. Igual violación implican los requisitos de elegibilidad máxime cuando tales requisitos resultan de aplicación discrecional por parte de la autoridad pública, y/o referidos a las condiciones morales, étnicas etc. de los electos. En este tema la regla estaría conformada por la máxima según la cual las cuestiones relativas a la elección de los dirigentes sindicales debería ser una cuestión a resolver, exclusivamente, por los estatutos de la organización. Ello incluiría no sólo los procedimientos de elección, sino también los requisitos para ocupar los cargos, el período del mandato, y demás aspectos.


Respecto a lo anterior, el Comité de Libertad Sindical ha señalado que " El derecho de las organizaciones de trabajadores a elegir libremente a sus dirigentes constituye una condición indispensable para que puedan actuar efectivamente con toda independencia y promover con eficacia los intereses de sus afiliados. Para que se reconozca plenamente este derecho, es menester que las autoridades públicas se abstengan de intervenciones que puedan entorpecer el ejercicio de ese derecho, ya sea en la fijación de las condiciones de elegibilidad de los dirigentes o en el desarrollo de las elecciones mismas" (La libertad sindical, pág. 84) 
4. Libertad de administración y organización interna y de formulación del programa de acción.


Se encuentra comprendida en la frase "organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción" del artículo 3 del Convenio núm. 87, en cuanto impedimento de la intervención del Estado en esta materia.


Sin embargo se reputan como válidos algunos requisitos establecidos por ley, como es la periodicidad de las asambleas, el llevar obligatoriamente contabilidades, el quórum y las formalidades de las reuniones, pero no se admite la investigación del orden y organización interna por parte del gobierno.


Un segundo componente de esta libertad,, es la exigencia de democracia sindical, entendiendo que las organizaciones tienen la obligación, conforme al Conv. 87 de garantizar el respeto de las reglas democráticas. Con esto se relaciona de manera directa la participación del afiliado, la igualdad de derechos y el respeto de las minorías y su participación.


Adicionalmente, y como parte de la libertad en comentario, sólo que referida al cumplimiento de los fines para los cuales fue constituida la organización, en encuentra un componente fundamental de la autonomía colectiva, contenido en la llamada libertad de programa de acción. Debe definirse como las líneas adoptadas por la organización para satisfacer la motivación de su constitución. En este aspecto se reconocen al menos dos instrumentos trascendentales: la negociación colectiva y a la huelga.


El Comité de Libertad Sindical ha señalado que: "el derecho de negociar libremente con los empleadores las condiciones de trabajo constituye un elemento esencial de la libertad sindical, y los sindicatos deberían tener el derecho, mediante negociaciones colectivas o por otros medios lícitos, de tratar de mejorar las condiciones de vida y trabajo de aquellos a quienes representan, mientras que las autoridades públicas deben abstenerse de intervenir de forma que este derecho sea coartado o su legítimo ejercicio impedido. Tal intervención violaría el principio de que las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberían tener el derecho de organizar sus actividades y formular su programa"; en igual sentido, el enunciado según el cual "el derecho de huelga de los trabajadores y sus organizaciones constituye uno de los medios esenciales de que disponen para promover y defender sus intereses profesionales de modo que una prohibición general de la huelga limita considerablemente las posibilidades que tienen los sindicatos de fomentar y defender los intereses profesionales de sus miembros, así como el derecho a organizar su actividad"



4. Suspensión y disolución. Establecido en el artículo 4 del Convenio Núm. 87 la disolución y suspensión de las organizaciones sindicales debe ser estrictamente judicial y en ningún caso administrativa. Ello obliga a precisar que además deben existir procedimientos que garanticen la defensa y el debido proceso, pero también que, en ningún caso se adoptarán medidas que en sede administrativa impliquen la suspensión o la imposibilidad de funcionamiento como sanción una sanción a las organizaciones.



5. Libertad de federación. Deriva de lo dispuesto por el art.5 Conv. Núm. 87, en cuanto dispone que "Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, federación o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores".


Se recoge así el principio de que la "solidaridad de los trabajadores no limitada a una empresa, rama o nación" e implica que a las entidades de segundo y tercer grado aplican las garantías que el Convenio 87 establece para los sindicatos.

   En conclusión, si planteáramos el contenido expuesto de la libertad sindical mediante un esquema, el mismo se mostraría de la siguiente manera:

A. EL PLANO INDIVIDUAL

1. Libertad de constitución.



1.1 Garantías frente al Estado




- No discriminación




- Prohibición de la exigencia de autorización previa





- La actividad del sindicato




-Respeto al pluralismo sindical:



1.2 Garantías frente al empresario y sus organizaciones


 2. La libertad de afiliación:



2.1 Garantía frente al propio sindicato:



2.2 Garantías frente al empleador:


3. Libertad sindical negativa
B. PLANO COLECTIVO

1. Libertad de reglamentación


2. Libertad de representación


3. Libertad de administración, organización interna y de programa de acción


4. Suspensión y disolución.


5. Libertad de federación.
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